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Quito, 14 de febrero del 2012 

UPERCIAS QUITO 

Señor 

Superintendente de Compañías 14/FEB72012 15:56 CAU 

Presente 

EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC CIA. LTDA. 
EXPEDIENTE NO. 

Señior Superintendente: 

Luego de realizado el trámite de registro de la Escritura de Cesión de Participaciones de 

la COMPANÍA de la referencia en el Registro Mercantil, Adjunto la tercera copia de la 
escritura de para su registro. 

Adicionalmente le solicito que una vez realizado el registro respectivo se me confiera 
una Nomina de los actuales Socios de la COMPAÑÍA, para lo cual autorizamos al 
señor José Luis Albán Roldán, portador de la cedula de ciudadanía No. 172183520-3, 

para que realice los trámites necesarios hasta su obtención. 

Atentamente, 

      
Ing. Patricio BladHnir Búrbano Enríquez 
GERENTE GENERAL 

C.C. No. ok 
A Cou Dear v 
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Av. Naciones Unidas y Amazonas-Ed. La Previsora Of. 411-Telefax: 2248250/2464129- Quito 

E-Mail: marthagrandaGsystelecom.net
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES PATRICIO BLADIMIR BURBANO ENRIQUEZ CINTHYA 

PAULINA PAREDES VÁSQUEZ 

Y 

EDUARDO XAVIER RIVADENEIRA BURBANO 

A FAVOR DE: 

OBRACIV COMPAÑÍA LIMITADA, Y 

BREM COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA: 

$10.000,00 

Di: 4 

Mm 

XXX XXX XXX XX XX XX XXX XX XXX XX XX XX XX 

En la ciudad de San Francis de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, Di 

VEINTISIETE DE DICIÉMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, ante mí, el Nofario Vigésimo Noveno del Cantón 

  

     
   

  

rito Metropolitano, hoy día 

Quito, Doctor RodrigY Salgado Valdez, comparecen por una



parte, los señores: cónyuges Patricio Bladimir Burbano 

Enríquez y Cinthya Paulina Paredes Vásquez; y Eduardo 

Xavier Rivadeneira Burbano, por sus propios derechos, en 

calidad de Cedentes; y, por otra, en calidad de cesionarias las 

compañías: Obraciv Compañía Limitada, representada por su 

Gerente General y como tal representante legal, Ingeniero Luis 

Alfredo Burbano Enríquez, según consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante; y, Brem Compañía Limitada, 

representada por su Gerente General, Ingeniero Eduardo 

Xavier Rivadeneira Burbano, según consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, quienes declaran 

ser de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y poder 

obligarse a quienes de conocer doy fe por cuanto me 

presentaron los documentos de identidad y dicen que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC COMPAÑÍA 

LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones Sociales: por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los señores, Patricio Bladimir Burbano Enríquez 

y su cónyuge, señora Cinthya Paulina Paredes Vásquez, por



2 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y, el Ingeniero Eduardo 

Xavier Rivadeneira Burbano; y, por otra, en calidad de 

CESIONARIAS, las Compañías OBRACIV COMPAÑÍA 

LIMITADA, legalmente representada por el Ingeniero Luis 

Alfredo Burbano Enríquez, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal, según consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante y debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, que se 

agrega como habilitante; y, BREM COMPAÑÍA LIMITADA, 

legalmente representada por el Ingeniero Eduardo Xavier 

Rivadeneira Burbano, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal, según consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, que se 

agrega como  habilitante.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados, 

tropolitano, 

hábiles para contratar y poder obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Uno) La Compañía EMULSIONES DEL 

ECUADOR EMULDEC COMPAÑÍ LIMITADA se 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito    
   

    

        

    

constituyó en la ciudad de Quito, médiante escritura pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, 

doctor Fernando Arregui Aguipfe, el once de mayo del dos mil 

uno, inscrita en el Regist Mercantil del Cantón Quito el    
cuatro de julio del dos Mil uno, con un capital de Diez mil 

00/100 (US$10.000,00) Dúlares de los Estados Unidos de



América; Dos) Mediante escritura pública de fecha seis de 

marzo del año dos mil seis, celebrada ante el Notario Décimo 

Quito del Cantón Quito, doctor Antonio Vaca Ruilova, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha diecisiete 

de marzo del año dos mil seis, se realizó la cesión de 

participaciones de los señores Víctor Hugo Rodríguez Tapia y 

su cónyuge Ximena Lucila Cadena Enríquez; y, Luis Alfredo 

Burbano Enríquez y su cónyuge Carmen Violeta Hermosa 

Cabezas a favor de los señores, Ingeniero Patricio Bladimir 

Burbano Enríquez, Cinthya Paulina Paredes Vásquez e 

Ingeniero Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano; Tres) La 

Junta General Extraordinaria de la Compañía Emulsiones del 

Ecuador Emuldec Cía. Ltda., celebrada el viernes veintitrés de 

diciembre del dos mil once autorizó, en forma unánime, la 

cesión de las participaciones sociales de los socios Patricio 

Bladimir Burbano Enríquez, Cinthya Paulina Paredes Vásquez 

y Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano a favor de las 

compañías BREM COMPAÑÍA LIMITADA y OBRACIV 

COMPAÑÍA LIMITADA, una vez que los cedentes y socios 

renunciaron expresamente al derecho preferente para adquirir 

las participaciones que se ceden, de acuerdo con lo que 

establece la ley de Compañías, y todo lo cual consta del Acta 

citada, que se agrega como documento habilitante a la presente 

escritura.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, debidamente 

autorizados por la Junta de Socios que conforman la Compañía 

EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC COMPAÑÍA



LIMITADA y según consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria citada en la Cláusula anterior, los señores 

Patricio Bladimir Burbano Enríquez, Cinthya Paulina Paredes 

Vásquez y Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano, ceden a favor 

de las Compañías: BREM COMPAÑÍA LIMITADA Y 

OBRACIV COMPAÑÍA LIMITADA, la totalidad de 

participaciones que poseen, de la siguiente forma: a) Los 

Cónyuges, Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez y 

Cinthya Paulina Paredes Vásquez ceden a favor de OBRACIV 

COMPAÑÍA LIMITADA SEIS MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE MIL PARTICIPACIONES (6.999) 

participaciones, con todos sus derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, con un valor total de SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 (US$6.999,00) 

Dólares de los Estados Unidos de América, por una parte; y, 

b) a favor de BREM COMPAÑÍA LIMITADA: DOS MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (2.999) 

participaciones, con todos sus derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, con un valor total de Do “mil Novecientos 

Noventa y Nueve 00/100 (US$2.999,00) Dólares de los 

  

   

        

Estados Unidos de América; c) La Señora Cinthya Paulina 

atricio Bladimir Burbano 

ompañía BREM COMPAÑÍA 

Paredes Vásquez y su cónyuge 

Enríquez ceden a favor de la 

LIMITADA una participación que poseen en la compañía, con 

todos sus derechos y obligaciones inherentes a ella, con un 

valor nominal total dy UN 00/100 (US$1,00) Dólar de los 

Estados Unidos de érica; y, d) el Ingeniero Eduardo Xavier



Rivadeneira Burbano cede a favor de OBRACIV COMPAÑÍA 

LIMITADA una participación que posee en la compañía, con 

todos sus derechos y obligaciones inherentes a ella, con un 

valor nominal total de UN 00/100 (US$1,00) Dólar de los 

Estados Unidos de América. Con las cesiones que se realizan 

la Compañía Obraciv Compañía Limitada adquiere Siete Mil 

participaciones y Brem Compañía Limitada adquiere Tres Mil 

participaciones. Todos los socios que conforman la Compañía 

EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC COMPAÑÍA 

LIMITADA han dejado constancia expresa de sus respectivas 

renuncias al derecho preferente que la Ley les otorga para 

adquirir dichas participaciones sociales; en consecuencia y, 

una vez legalizada que sea esta cesión de participaciones 

sociales de acuerdo con la Ley, el cuadro de integración del 

capital de la Compañia quedará conformado de la siguiente 

  

  

  

    

forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CAPITAL |CAPITAL NO. DE 
SOCIOS ANTERIOR | QUE CAPITAL | PARTICIPA | % 

ADQUIERE |TOTAL  |CIONES 
OBRACIV COMPAÑÍA | ------ 7.000,00 7.000,00 [7.000 70 
LIMITADA 
BREM COMPAÑÍA | ---—--- 3.000,00 3.000,00  |3.000 30 
LIMITADA 
TOTALES 10.000,00 10.000,00 | 10.000 100             
  

CUARTA: PRECIO.- Las Cesionarias pagan de contado, en 

este acto a los Cedentes por las cesiones de las participaciones 

sociales la suma total de Diez Mil 00/100 (US$10.000,00) 

Dólares de los Estados Unidos de América, en los valores que



a cada uno les corresponde. Los Cedentes, conformes en el 

precio y en la forma de pago, manifiestan que no tienen 

reclamo alguno que hacer a las Cesionarias, ni en el presente 

ni a futuro por estas cesiones y transferencias de dominio. 

Las Cesionarias quedan autorizadas para que por medio de sus 

representantes legales soliciten la anulación de los 

certificados de aportación correspondientes y se expidan los 

nuevos certificados a su nombre. Se tomará nota de estas 

cesiones de participaciones sociales al margen de la escritura 

de constitución de la Compañía al igual que se proceda a 

realizar la inscripción correspondiente en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.- QUINTA: ACLARATORIA.- 

Se deja constancia expresa que en esta cesión no firma la 

cónyuge del Ingeniero Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano 
AID 

por cuanto la participación que cede fue adquirida en su 

  

estado civil de soltero, mediante escritura pública de fecha 
_ Ll A ess 

seis de marzo del año dos mil seis, inscrita en el Registro 

     
   

  

      
   

  

Mercantil el diecisiete de marzo del año d mil seis.- 

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos “que genere el 

otorgamiento de esta escritura así como inscripción serán 

de cuenta de las Cesionarias.- Usted, sé£ñor Notario, se servirá 

tilo para la plena validez 

UÍ LA MINUTA, que está 

agregar las demás formalidades de 

de este instrumento.- HASTA 

firmada por la doctora Martla Granda Vega, Abogada, con 

Matrícula Profesional Númgro cuatro mil doscientos cuarenta 

y uno del Colegio de ogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a escrituradMública con todo el valor legal, y



que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leída que les fue íntegramente esta Escritura, por mí 

el Notario, la firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

ES 
— LUIS ALFREDO BURBANO ENRIQUEZ 

C.C/No. 1104275567    
RR Pi 

PATRICIO BLADIMIR BURBANO ENRIQUEZ 

C.C.No. J706SS258>7-5 

| , ph ca Y 

CINTHYA PAULINA PAREDES VÁSQUEZ 

C.C.No.  [M2G0RI-< 

   



  

OBRACIV Cía. Ltda. 

CONSTRUCTORES 

  

Quito, 14 de abril del 2008 

Ingeniero 

Luis Alfredo Burbano Enríquez 
Ciudad 

  

Apreciado Ing. Burbano: 

Informo a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de OBRACIV 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día 14 de abril del año dos mil ocho, designó a usted 

para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha de inscripción:del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
De acuerdo con el Artículo Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales, usted podrá ser 

reelegido indefinidamente y, al fenecimiento del plazo, tendrá funciones prorrogadas hasta ser 

legalmente reemplazado. En tal cátidad,. usted tiene todas las atribuciones y deberes 

determinados en los Artículos Décimo. Primero y Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales, 
incluida la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Este nombramiento 
sustituye al inscrito con fecha 21 de'abril del año 2003, No. 2760, Tomo 134. 

Atentamente, a o Li 

  

C.C.No. 171547001-7 

Acepto el cargo de. Gerente General «de: Obraciv Cía. Ltda. para el que he sido elegido y 
. desempeñarlo Le y legalmente. Quito, 14 de abril del 2008. 

   

    

     

    GENERAL de Obraciv Compañía Limitada. Quito, 14 dy abril del 2008. 

S poco Burbano Hermosa 
PRESIDENTA 
C.C. No. 171547001-7 

  

go Salgado Valdez 
Dr. Rodrl 

OBRACIV COMPAÑÍA LIMIT se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo del Cantón Qujto, Dr. Guillermo Buendía Endara, con fecha 27 de febrero 

de 1995, inscrita en el Registro cantil del Cantón Quito el 7 de abril de 1995, bajo el 
No.1038, Tomo 126, Repertorio No. 14512. Mediante escritura pública de fecha 30 de enero del 

2003, ante el Notario 29 del Cantón Quit, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 11 

de abril del 2003, Registro No. 1076, Tomo 134, se Aumentó el Capital y se Reformó el 

Estatuto Social, cambiando la denominación de Gerente a la de Gerente General. 
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REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

'NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad Previsfa en el numeral 5    
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27462080 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

MATABIO VIBRAIMO NOVENO REL QANTON QUITO 

   
fud presentada.- Quito a,



lo” 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OBRACIV CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 DE DICIEMBRE DEL 2011 

En la ciudad de Quito, el día viernes, veintitrés de diciembre del año dos mil once, 

siendo las catorce horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el Pasaje Alonso 

Jerves N26-114 y Avenida Orellana, se reúnen los señores: Ingeniero Luis Alfredo 

Burbano Enríquez, propietario de quinientas cincuenta y dos mil cuatrocientas cincuenta 

(552.450) participaciones de un 00/100 (US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de 

América de valor cada una, equivalentes al 71,30% del capital social suscrito y pagado; 

Arquitecta María Gabriela Burbano Hermosa, propietaria de ciento sesenta mil 

cuatrocientas treinta y tres (160.433) participaciones de un 00/100 (US$1,00) Dólar de 

los Estados Unidos de América de valor cada una, equivalentes al 20.70% del capital 

social suscrito y pagado; y, Ingeniero Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano, propietario 

de sesenta y un mil novecientas ochenta y un (61.981) participaciones de un 00/100 

(US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, equivalentes al 

8% del capital social suscrito y pagado.- Actúa como Presidenta la Arquitecta María 

Gabriela Burbano Hermosa y como Secretario el Ingeniero Luis Alfredo Burbano 

Enríquez. Por Secretaría se informa que se encuentra presente el 100% del capital 

social suscrito y pagado, por lo que los socios resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, de conformidad con lo que dispone el Artículo 238 de la 

Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 1) Autorización al Gerente 

General para que realice la negociación y adquisición del 70% de participaciones 

sociales en la Compañía EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC 

COMPAÑÍA LIMITADA. La Presidenta dispone que se trate el único orden del día, 

el mismo que solicita que por Secretaría se de lectura luego de lo”cual es aprobado por 

unanimidad. La Presidenta expone a los presentes que la Compañía está interesada en 

participar en la negociación y compra del 70% de participáciones que los socios de la 

compañía EMULSIONES DEL ECUADOR EMULPEC COMPAÑÍA LIMITADA 

están vendiendo; además explica que es una buena ¿pción de negocio por cuanto es la 

proveedora del material que Obraciv requiere pará el trabajo que realiza; por su parte el 

Ing. Rubén Rivadeneira solicita la palabra y g£presa que es una buena oportunidad de 

negocio en virtud de que está muy relacionada con la actividad que realiza Obraciv. La 

Junta delibera y por unanimidad resuelvé autorizar al Gerente General para que realice 

todas las negociaciones y gestiones dél caso así como para que proceda a adquirir las 

participaciones en el porcentaje antes referido a favor de la Compañía. Por no haber 

otro asunto que tratar, la presidénta concede un receso para la redacción del Acta, lo 

cual se cumple y, una vez rejyístalada la Junta, el acta es leída y aprobada por todos los 

socios, por unanimidad. Se aditwta al expediente: a) Copia certificada de la presente 

Acta. La Presidenta declara clausúrada la sesión a las quince horas del día viernes, 

veintitrés de diciembre del año dos mil once. 

        

    

   



    
Ing. Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano 

SOCIO 

Certifico que ésta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la Compañía. 

Quito, 23 de diciembre del 2011. 
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BREM Cía. Ltda. 
E ivtrommental Solutions 

Quito, 30 de noviembre del 2011 

Ingeniero 

Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano 

Ciudad 

  

Apreciado Ing. Rivadeneira: 

Informo a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
BREM COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día miércoles, treinta de noviembre del año dos 

mil once, designó a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por 

un período de cinco (3) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. En tal calidad, y de acuerdo con lo que establece el 

Artículo Décimo Primero del Estatuto social, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial y además tiene las facultades constantes en el Artículo Vigésimo Cuarto de los 

Estatutos. Este nombramiento sustituye al inscrito con fecha 25 de agosto del año 2010, No. 
10348, Tomo 141. 

Atentamente, 

Ing. Oscar Alberto Mejía Burbano 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171433686-2 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía BREM COMPAÑÍA LIMITADA para 

el que he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 30 de noviembre del 
2011. 

: 2 e ADD AA 

Ing. Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano 
C.C. No. 171746083-4    

    

    

      
     

? 
Certifico que el Ingeniero Eduardo Xavier Rivadeneyóa Burbano aceptó el cargo de GERENTE 
GENERAL de BREM COMPAÑÍA LIMITADA Quito, 30 de noviembre del 2011. 

Oscar Alberto Mejía Burbano 
PRESIDENTE 
C.C. No. 171433686-2 

BREM COMPAÑÍA LIMITADA s£ constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del Cantón Quito, Df. Alfonso Freire Zapata, con fecha 17 de marzo de 1995, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de marzo de 1995.- Mediante Escritura de fecha 17 de 

noviembre del 2009, celebrada afte el Notario Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera e 

inscrita en el Registro Mercantil Cantón Quito el 17 de 2iciembre del 2009, se Reformó los Estatutos 

Sociales de la Compañía y se cambió dMJenominación de la Compañía. 
Lo corregico vale
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA BREM COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL DÍA 23 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 

En la ciudad de Quito el día viernes, veintitrés de diciembre del año dos mil once, siendo las 
doce horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el Pasaje Alonso Jerves N26-114 y 

Avenida Orellana de la ciudad de Quito, se reúnen los señores: Ingeniero Patricio Bladimir 
Burbano Enríquez, propietario de 1.249.998 participaciones de 0,04 centavos de dólar de valor 
cada una, equivalentes al 99.98% del capital social suscrito y pagado; Ingeniero Eduardo 

Xavier Rivadeneira Burbano, propietario de 1 participación de 0,04 centavos de dólar de 
valor, equivalente al 0.01% del capital social suscrito y pagado; y, Cinthya Paulina Paredes 
Vásquez, propietaria de 1 participación de 0,04 centavos de dólar de valor cada una, 
equivalente al 0,01% del capital social suscrito y pagado. Actúa como Presidente el señor 
Oscar Alberto Mejía Burbano y como Secretario el Ingeniero Eduardo Xavier Rivadeneira 

Burbano. Por Secretaría se informa que se encuentra presente el 100% del capital social 
suscrito y pagado por lo que los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 
y Universal, de conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el único 

punto del orden del día: 1) Conocimiento y Autorización al Gerente General para que 

negocie y adquiera a favor de la Compañía el Treinta por ciento de participaciones 

sociales en la compañía EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC COMPAÑÍA 
LIMITADA. El Presidente dispone se trate el único punto del orden del día, por lo que 
expresa a los presentes que los socios de la referida compañía están vendiendo un treinta por 
ciento de las participaciones sociales, por lo que es conveniente adquirirlas puesto que es una 
empresa que está relacionada con la actividad y objeto social de BREM; adicionalmente 

expresa que es necesario autorizar al Gerente General para que realice las respectivas 
negociaciones con los socios que están vendiendo y para que adquiera las participaciones 
sociales a favor de BREM COMPAÑÍA LIMITADA. La Junta delibera y por unanimidad 
resuelve autorizar al Gerente General para que realice la negociación y la compra de las 

participaciones sociales a los socios de la compañía Emulsiones del Ecuador Emuldec Compañía 

Limitada. Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta, lo cual se cumple, luego de lo cual se procede a dar lectura y aprobada por 
unanimidad por todos los socios. Se adjunta al expediente: 4) Copia certificada de la presente 
acta, El Presidente declara clausurada la sesión a las docehoras cuarenta y cinco minutos del 

día viernes 23 de noviembre del año dos mil once. 

Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano 

GERENTE GENERAL/SECRETARIO 
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Patric imiPBurbáno Enríquez 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC COMPAÑÍA 

LIMITADA, CELEBRADA EL DÍA VIERNES, VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE 

En la ciudad de Quito hoy día viernes, veinte y tres de diciembre del año dos mil once, siendo las 
diecisite horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el Pasaje Alonso Jerves N26-114 y 

Avenida Opellana de la ciudad de Quito, se reúnen los señores: Ingeniero Patricio Bladimir Burbano 

Enríquez, bropictario de nueve mil novecientas noventa y ocho (9.998) participaciones de un dólar de 

valor ca equivalentes al 99,98% del capital social suscrito y pagado; Cinthya Paulina Paredes 

Vásquez, fropietaria de una participación de un dólar de valor, equivalente al 0,01% del capital social 

suscrito y pagado; y, Ingeniero Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano, fropietario de una participación 

de un dólar de valor, equivalente al 0,01% del capital social suscrito y pagado. Actúa como 

Presidenta la señora Cinthya Paulina Paredes Vásquez y como Secretario el Ingeniero Patricio 

Bladimir Burbano Enríquez. Por Secretaría se informa que se encuentra presente el 100% del capital 
social suscrito y pagado, por lo que los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios, de conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Autorización de la Junta para realizar las cesiones de participaciones 

de los socios, señores Patricio Bladimir Burbano Enríquez, Cinthya Paulina Paredes Vásquez y 

Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano; 2) Aceptación como nuevas socias a las Compañías 

OBRACIV Compañía Limitada y BREM Compañía Limitada; 3) Autorización al Gerente 

General para perfeccionar dichas cesiones de participaciones. La Presidenta dispone se trate el 

primer punto del orden del día, esto es, Autorización solicitada a la Junta para realizar la cesiones 

de participaciones; concede la palabra al Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez, quien 

expresa a los presentes que es su deseo ceder la totalidad de las participaciones que posee en la 

Compañíía, esto es el noventa y nueve punto noventa y ocho (99,98%) por ciento, por lo que solicita 
la autorización de la Junta para realizar la cesión de participaciones respectiva; por su parte los 

señores Cinthya Paulina Paredes Vásquez y Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano también expresan 

que es su deseo ceder la una participación que cada uno posee en la compañía, por lo que solicitan la 
autorización de la Junta; a fin de dar cumplimiento con lo que dispone el Artículo 118, literal f) de la 

Ley de Compañías, todos los socios renuncian a sus respectivos derechos preferentes para la 

adquisición de las participaciones que se cederán, de conformidad con lo qué establece la Ley de 

Compañías. La Junta delibera y, por unanimidad, resuelve autorizar estas césiones de participaciones. 

Se procede a tratar el segundo punto del orden del día, esto es la aceptación como nuevas socias a las 
Compañías OBRACIV COMPAÑÍA LIMITADA Y BREM CO ÍA LIMITADA, quienes están 
interesadas en adquirir las participaciones que se cederán. La Presidenta expresa a los presentes que 

el Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enríquez, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

OBRACIV Compañía Limitada, está interesado en adgqlirir el setenta (70%) por ciento de las 

participaciones que se venden a favor de su representáda, por lo que ha solicitado que se la acepte 
como nueva socia; por otro lado, la Presidenta también manifiesta que la Compañía BREM Compañía 

Limitada, por medio de su representante legal/ Ingeniero Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano, 

también ha expresado que está interesado en adquirir a favor de su representada el treinta (30%) por 

ciento restante de las participaciones, para Jó cual ha solicitado a.la Junta se la acepte como nueva 

socia de la Compañía. Por lo expuesto, /a Junta delibera y por unanimidad resuelve aceptar como 

nuevas socias a las compañías OB IV Compañía Limitada y a BREM Compañía Limitada, 
quienes adquirirán los porcentajes antes enunciados de las participaciones que se venden. Una vez 

que la Junta ha aceptado por unanjfnidad autorizar las cesiones y aceptar como nuevas socías a las 

compañías OBRACIV Compañía Limitada y a BREM Compañía Limitada, las cesiones se realizan en 
los siguientes términos: Uno) Pl Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez cede, por una parte, a 

favor de la Compañía compañias QBRACIV Compañía Limitada, Seis mil novecientas noventa y 

nueve (6.999) participaciones a su valdx nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, con un valor nominal total de Seis Mil Novecientos noventa y nueve 00/100 (US$6.999,00) 

Dólares de los Estados Unidos de América, con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas, 
por una parte; y, por otra parte, Dos) A favor de la Compañía BREM Compañía Limitada, cede Dos 

Mil Novecientas Noventa y nueve participaciones de un Dólar de valor cada una, con un valor 

 



nominal total de Dos Mil Novecientos Noventa y Nueve 00/100 (US$2.999,00) Dólares de los 

Estados Unidos de América, con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas; Tres) La señora 

Cinthya Paulina Paredes Vásquez cede a favor de la Compañía BREM COMPAÑÍA LIMITADA la 

una participación de un dólar 00/100 ($1,00) de los Estados Unidos de América, con un valor nominal 

total de uno 00/100 (US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de América, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes a ella; y, Cuatro) El Ingeniero Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano cede a 
favor de la Compañía OBRACIV COMPAÑÍA LIMITADA la una participación de un dólar de valor, 
con un valor nominal total de uno 00/100 (US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de América, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a ella. La Junta resuelve autorizar al Gerente General 
para que proceda a realizar todas las gestiones necesarias a fin de legalizar estas cesiones de 
participaciones así como para que proceda a la correspondiente anulación de los certificados de 

participación de la Compañía y se emita los nuevos certificados. Con las cesiones realizadas, el 

cuadro de integración de capital queda conformado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

              

CAPITAL | CAPITAL NO. DE 
ACTUAL QUE CAPITAL | PARTICIPACIONES | % 

SOCIOS ADQUIERE | TOTAL 

OBRACIV CIA. LTDA. -0- 7.000,00 7.000,00 7.000] 70 
BREM CIA. LTDA. -0- 3.000,00 3.000,00 3.000] 30 
TOTALES 10.000,00 | 10.000,00 10.000 [ _100 
  

  

   

   

   

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción pel acta, luego 

de lo cual e es leída y aprobada unánimemente por los todos los socios. Sé adjuntg/al expediente: 

horas veinte min 

Clfa | olla Arcas Y 
Cinthya Paulina Paredes Vásquez nríquez 
PRESIDENTA/SOCIA GERENTE G NERAL/SECRETARIO 

SOCIO 

DUAL. 
Eduardo Xavier Rivadeneira O 

Certifico que ésta es fiel copia del origiáal que reposa en los archivos de la Compáfifa. Quito, 23 de diciembre 

del año 2011, 

Patricio Blad 

SECRETARIO



Yo, Patricio Bladimir Burbano Enríquez, en mi calidad 

de Gerente General de la Compañía EMULSIONES 

DEL ECUADOR EMULDEC CIA. LTDA., certifico que 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el 23 de Diciembre del 2011, autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones de Patricio 

Bladimir Burbano Enríquez, Cinthya Paredes Vásquez 

y Eduardo Xavier Rivadeneira a favor de las 

compañías Obraciv Cía. Ltda., y Brem Cía. Ltda. 

Quito, a 27 de Dicie 2011.- 

     
Ing. Patricio Bladimir Burbano Enríquez 

GERENTE GENERAL 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la corphW 

denominada “EMULSIONES DEL ECUADOR EMULDEC CÍA. LTH NL 
Vito Ec 

celebrada en esta Notaria el once de mayo del dos mil uno, tomé nota de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones, celebrada el 

veintisiete de diciembre del dos mil once, ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, por la cual los cónyuges 

señores Patricio Bladimir Burbano Enríquez y Cinthya Paulina Paredes 

Vásquez, ceden a favor de la compañía OBRACIV COMPAÑÍA 

LIMITADA, seis mil novecientas noventa y nueve participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una, y a favor de la compañía BREM 

COMPAÑÍA LIMITADA, dos mil novecientas noventa y nueve 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una; la señora Cinthya 

Paulina Paredes Vásquez y su cónyuge el señor Patricio Bladimir Burbano 

Enríquez, ceden a favor de la compañía BREM COMPAÑÍA LIMITADA, 

una participación de valor nominal de un dólar; y, el señor Ingeniero 

Eduardo Xavier Rivadeneira Burbano, cede a favor de la compañía 

OBRACIV COMPAÑÍA LIMITADA, una participación con un valor 

nominal de un dólar.- Firmada y sellada en Quito, a diecisiete de enero del 

año dos mil doce.- 

Na == 7, 

Dr Jr g 1 Aguirre 
/: otario    A e 

  

    

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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uRegistro Mercantil Quito 

IMA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2576 del 
REGISTRO MERCANTIL de tres de julio del dos mil uno, a fs. 2382, Tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “EMULSIONES DEL ECUADOR 
EMULDEC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión: de Participaciones, 
otorgada el veintisiete de diciembre del dos mil once, ante el Notario- Vigésimo Noveno 
del cantón.- Quito, diez de febrero del dosfhil doce.- EL E 
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